
 
 

PLAN Y PROGRAMA DE ESTUDIOS 
CIENCIA POLÍTICA Y RELACIONES INTERNACIONALES  

 
Objetivos del plan de estudios 
 

Al término de sus estudios, los estudiantes deberán haber adquirido: 

a) Un conocimiento completo y riguroso de las bases teóricas y metodológicas en las áreas 
de gobierno e instituciones políticas y de relaciones internacionales. 

b) Un conocimiento profundo y amplio de la realidad social, política y económica de Chile y 
América Latina en el contexto mundial. 

c) Un conjunto de herramientas y habilidades que permitan la obtención de mejores 
resultados en su desempeño profesional. 

d) Una visión ética tanto de la actividad política, social y económica como del papel específico 
que juegan en ella las actividades profesionales propias de los licenciados en ciencia 
política y relaciones internacionales. 

e) Una formación interdisciplinaria sólida que facilite la interacción con otras disciplinas. 

f) Una mirada crítica, pero al mismo tiempo propositiva, sobre los procesos políticos que 
experimentan nuestras sociedades. 

 

Organización del plan de estudios     
a) El plan de estudios se organiza sobre la base de dos ciclos curriculares. Por un lado, está 

el ciclo básico que dura dos años (4 semestres) en el que todos los alumnos deben 
cumplir con 220 créditos, incluidos los 20 créditos que se obtienen por la aprobación de los 
test de expresión escrita e inglés. Al completar este ciclo el alumno obtendrá el grado de 
bachiller en ciencias sociales y políticas.  

b) En el tercer año, se ingresa a un ciclo de formación profesional de tres años de duración 
(6 semestres) que contempla la realización de 320 créditos. Este ciclo es el núcleo de la 
carrera y tiene como misión principal la formación profesional del licenciado en ciencia 
política y relaciones internacionales y del cientista político.  

c) La formación profesional elegida intenta realizar los objetivos fijados anteriormente en el 
perfil profesional de la carrera. En primer lugar, hay que destacar que sin perjuicio de la 
formación profesional amplia que todo licenciado en ciencia política y relaciones 
internacionales debe tener, esta carrera destaca la formación en aspectos de gestión 
gubernamental que se expresa en diversos cursos: políticas públicas, gestión pública, ética 
política, planificación estratégica, evaluación de políticas y programas, comunicación y 
estrategia política. 

d) La formación rigurosa en metodología considera la realización de 4 cursos en el ciclo 
básico, continúa en el ciclo de formación profesional con tres cursos más.  

e) Durante la carrera, el estudiante deberá completar 50 créditos de cursos optativos;  

f) A partir del octavo semestre, los alumnos de la carrera deberán optar por realizar una de 
las dos especializaciones contempladas en la malla curricular de la carrera: Especialización 
en Gobierno y Gerencia Pública o especialización en Relaciones Internacionales. 



g) Durante el noveno semestre, el estudiante tendrá que elaborar su memoria de grado (20 
créditos), con la cual obtendrá el grado de Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales. 

h) Los estudiantes que opten por obtener el título profesional de cientista político tendrán que 
realizar (además de la memoria de grado) tres cursos durante el noveno y décimo 
semestres y una práctica profesional en el décimo (20 créditos).  

i) Los graduados/as de la Carrera de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la 
Universidad Alberto Hurtado tendrán la posibilidad de continuar sus estudios en los 
Programas de Magíster que ofrece el Departamento de Ciencia Política y Relaciones. 

 
 

Plan de Estudios 
 
Ciclo Básico 
 
Formación General 
� Introducción a la Filosofía 
� Introducción a la Sociología 
� Historia de América Latina I 
� Historia de América Latina II 
� Historia de Chile 
� Microeconomía  
� Macroeconomía 
 
Gobierno e Instituciones Políticas 
� Introducción a la Ciencia Política 
� Gobierno e Instituciones Políticas 
� Regimenes Políticos Comparados 
 
Relaciones Internacionales 
� Introducción a las Relaciones Internacionales 
� Teoría de las Relaciones Internacionales 
� Sistema Político Internacional  
 
Teoría Política 
� Teoría Política Clásica y Medieval 
� Teoría Política Moderna 
� Teoría Política Contemporánea 
 
Metodología 
� Matemáticas 
� Estadística I 
� Estadística II 
� Métodos y Técnicas de Investigación I 
 
 
Ciclo de Formación Profesional 
 
� Gobierno e Instituciones 
� Transformación del Estado 
� Políticas Públicas 
� Partidos Políticos y Sistemas Electorales 
 
Relaciones Internacionales 
� Economía Internacional 
� Derecho Internacional  
� Políticas Exteriores Comparadas 
Teoría Política 
� Teoría de la Democracia 



� Ética Política 
� Religión y Política1 
 
Formación General 
� Optativo de formación general, deportiva y/o desarrollo personal I  
� Optativo de formación general, deportiva y/o desarrollo personal II 
 
Metodología 
� Métodos y Técnicas de Investigación II 
� Análisis de Datos I 
� Análisis de Datos II 
 
Habilidades profesionales  
� Gestión Pública 
� Planificación Estratégica 
� Teoría de las Organizaciones 
� Evaluación de Políticas y Programas 
� Comunicación y Estrategia Política 
� Taller de Memoria 2  
� Práctica Profesional 3 
 
Especialización en Gobierno y Gerencia Pública 
� Sociedad civil, Participación y Gobernabilidad 
� Gestión Financiera y Presupuestaria 
� Gestión de Recursos Humanos 
� Gobierno Regional y Local  
� Gobierno Electrónico 
 
Especialización en Relaciones Internacionales 
� Relaciones Económicas Internacionales  
� Globalización e Integración Regional en A. L. y Europa  
� Relaciones Internacionales de Asia Pacífico 
� Seguridad Global y Regional 
� Negociación Internacional 
 
Optativos de profundización4 
� Optativo de profundización I 
� Optativo de profundización II 
� Optativo de profundización III 
� Optativo de profundización IV 
� Optativo de profundización V 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                     
1 Durante el octavo semestre, los estudiantes deberán cursar un ramo del área teológica 
2 Tiene 20 créditos 
3 Tiene 20 créditos 
4 Los estudiantes tienen que completar 50 créditos en cursos optativos de profundización pudiendo concentrarlos una 
sola carrera y optar a un minor o combinar cursos de diferentes disciplinas. 


